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RESOLUCTON 13212018

ActaN'24/18.

Santa Lucía, l9 de julio de 2018'

Visto: Lo establecido en 'la ley 19272 e¡ su artículo t2 "Son atribuciones de los

Municipios"numeral 3 "Ordenar gástos o inversiones de conformidad con 1o establecido en el

presupüsto qü[quenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plar

fi¡anciero, así como en las disposiciones ügente§'.

Resultátrdo: que uno de los Proyectos Municipales dento del h€supuesto pa¡a el año 2018 se

deflne como: ':Reparación y manienimiefio de;aminería u¡ban4 suburbana y rural (tosca' asialto'

balasto y hormigón)".

Considelando I: que es una de las prioridades de este Municipio apo§tar a la mejora y

ñantenimiento de las vías de tránsito de la ciudad de Santa Lucía y las zonas aledañas'

Atento: a- lo precedentemente expuesto y a las normas legales vigentes;

LI Concejo del Municip¡o de Santa Lucía
Resuelve:

Autorizar al Alcalde a realizar el gasto de $ 17.098 (diecisiete mil noventa y ocho pesos) en MRA

Lta Las Piedras RUT 080152760014, ó/y en R y K Ingenieros S.R.L RUT 212132540017 en et

período del 20/7/18 al 19/8/18. ffi
Alcelde
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Susa¡a Hemández
Concejal

Nybia Uria
Concejal
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RESOLUCION 133/2018

Santa Lucía, l9 de julio de 2018.

Visto: Lo establecido en ¡eferencia a las Partidas a Municipios correspondientes a 1o ¡ecaudado

fijercicio 2017 por la aplicaaión de los Deqetos 15 y 16 segúr¡ lo dispuesto por la Dirección

Gerieral de Recursos Fina¡ciercs-

Consideratrdo: que es el porcentaje del 10 7o sobre el total de lo ¡ecaudado.

Resultando: que la Partida correspondiente al Municipio de Santa Lucía se destinará pa¡a dos de

los Proyectos del Presupueslo 2018 como son: - Matenimie[to de Espacios Públicos
- Reparación y mantenimieitto de caini¡ería urbana.

suburbana y rulal (tosc4 áfalto y homigón).
Atento: a lo precedentemente expuesto y a las Dormas legales vigentes;

Ll Conceio del Municipio de Sama Lucia
Resuelve:

Autoriz¿r al Alcalde a ¡ealizr el gasto de hasta $ ll-514 (once mil quinientos catorce pesos), en el

periodo comprendido desde el2017 al l9l8 de 2018.
ActaN'24/18.

Susana Hemández
Concejal

Nybia Uria
Concejal@<16rz''*'
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RI,SOLUCION 134/2018

Santa Lucía, 19 dejulio de 2018'

Visto: Lo establecido en la 1ey 19272 en su articulo 12 "Son atribuciones de ios

Municipios"aumeral 3 "O¡de¡rar g;stos o inversiones de co¡formidad con lo esrablecido en ei

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el rcspectilo plan

financiero. asi como en las disposiciones vigentes".

Co¡sider¡ndo l: que es tratado el asunto refeñnte a la labor que se desanolla en el Refugio de

a¡imales LA CASÁ DE MARY; do¡de b ¡dan contención a muchos animales que de no esta¡ alli

Ios tendriamos en la calle.

Considera¡do II: que poi la observación de los Delegados del T¡ibrmal de Cuentas el Sr' Marcos

Umpierrez no puede cobrar por ser funcionario público'

AteDto: a lo precederitemente expuesto el Municipio de Santa Lucía-

Resuelve:

I - Aurorizar al Alcalde a ¡ealizar el gasto de $ 4.000 (cuatro nil pesos) del Fondo del Municipio

en esta instancia po¡ ú¡ica vez ya que la pafida anterior no se pudo pagar al Sr Umpierrez por los

motivos expuestos.
2 - Autori; al Alcalde a realizar el gasto mensualmente de $ 2.000 ldos mil pesos) del Fondo del

Municipio a efectos de colaborar co; la alimentación de los perros que estiin en el Refugio de

animales LA CASA DE MARY
Comuníquese a la Sra. Daniela Umpierrez, CI 3.813.995-2.

Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

ActaN'24/18.

Susa¡a Hemríndez
Concejal

Nybia Uria
Concejal

Alcalde
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RESOLUCTON 135/2018

santa Lucía, 19 de.iulio de 2018.

Visto: Que et 28 dejulio se ltevará a cabo un evento en la Quinta Capurro'

Resultando: Que se b rda¡á una charl4 se proyectarih audiovisuales y habrá un especfículo

musical por el nes de la A l'rodescendencia.

Considerando: Que el evento es abierto a todo público.

Atento: a lo prec€dentemeflte expuesto y a las no¡rDa§ legales ügentes;

El Concejo del Municipio de Santa Lucia
Re!uelve:

Autorizar al Alcalde a realiz¿¡ el gasto de § 3500 ( tres mil quinientos pesos) para el pago de la

amplificación a la empresa Advance Everitos RUT 020291180013'

Acta N' 24118.

susana Hemández
Concejal

Nybia Uria
Concejal
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